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Panamá, 28 de julio de 2006.
C-No.63

Licenciado
Álvaro Visuetti
Director General
Registro Público de Panamá
E. S. D.

Señor Director General:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota RPP-DG lt2-
2006, por la cual nos consulta la opinión de esta Procuraduría respecto a las siguientes
inteffogantes :

l. Qué tipo de resoluciones emitidas por el Director General del Registro Público son de
carácter administrativo, si son susceptibles del recurso de apelación, ante qué autoridad
y cual sería la ky aplicable.

2. Si la Junta Directiva del Registro Público tiene competencia para conocer de un recurso
de apelación presentado contra una resolución dictada por el Director General, que
deniega una solicitud de devolución de sumas pagadas por un usuario en concepto de
derechos de alte¡ación de turno.

Con el objeto de dar respuesta a la primera de las interrogantes planteadas, resulta
pertinente señalar que de acuerdo con el numeral 2 del artículo 93 del Código Judicial,
corresponde a la Sala Prime¡a de la Corte Suprema de Justicia conocer en segunda instancia
de las apelaciones que se presenten contra las resoluciones que dicte del Director General
del Registro Público.

No obstante, la jurisprudencia histórica de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia
ha definido el alcance de esta atribución, restringiéndola a los casos en que el recuno se

dirige contra resoluciones dictadas en ejercicio de Ia función calificadora establecida en el
artículo 1795 del Código Civil, en conco¡dancia con las normas reglamentarias contenidas
en los artículos 47,56, 107 y 108 del Decreto 9 de t3 de enero de 1920, ya sea negando o
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suspendiendo la inscripción de tftulos.t En estos casos la Corte Suprema ha indicado que

io, u"tor dictados en ejercicio de la función calificador¿ tienen naturaleza jurisdiccional'

Por otra parte, el numeral I del artículo 202 &, la Lry 38 de 2000, define el acto

administrátivo como la "declaración emitida o acuerdo de voluntad celebrado conforme a

áerecho, por una autoridad u organismo público en ejercicio de una función administraúva

áel Estado, para crear, modificñ, t.un.rniti. o extinguir una relación juídica q¡e en algún

aspecto queáa regida por el Derecho Adminisnativo ...", infiriéndose de tal definición que'

fo, *gfi g"n".i-I, lur ¡esoluciones que dicte el Director General en ejercicio de_ sus

iacultades Iegales son actos administáivos, salvo los autos que expidaen ejercicio de la

función calificadora que contemplan apreciaciones de derecho relativas al cumplimiento de

formalidades extrínsecas y requisitos regidos por el Derecho Civil, y a los cuales la Corte

Suprema de Justicia les da la natu¡aleza legal de jurisdiccionales'

En cuanto a la posibilidad de que las resoluciones. que emita el Director General y

contengan actos meramente aáministrativos puedan ser objeto del rycu19^ 
de

reconsiáeración, me permito anotar que a pesar de que la ley 3 de 6 de enero {e ^tfff 
no

señale nada al respecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 37 de lal*y 38 de 2000, en

concordancia.on 
"l 

u.tí.ulo 202 de \a misma exierta legal, las lagunas que contuvieren las

leyes especiales vigentes sobre aspectos brásicos de procedimiento administrativo o trámites

f*du-intul"r deñerán suplirse mediante la aplicación de las normas de procedimiento

administrativo general, poi lo que supletoriaÍLente son aplicables al Registro Público de

Panamá las normas sobre recu$os contenida§ en dicha Ley.

En este sentido, el artfculo 163 de la misma Iry señala que son susceptibles de

impugnación las resoluciones que decidan el proceso en el fondo y aquellas de mero trámite

que trecta o indirectamente conllevan la misma decisión, le ponen término al pfoceso o

impiden §u continuación. Por su parte, los numerales 1 y 2 del artículo 166 establecen los

.a.orro, de reconsideración, anie el funcionario administrativo de primera o rinica

instancia, y el de apelación, ante el inmediato superior, como los medios de impugnación

que pueden utilizarse en la vía gubernativa con e1 objeto que se aclare, modifique o anule

el acto impugnado.

De acuerdo con lo que se deduce de las disposiciones contenidas en el capítulo tr de laky
3 de f999, relativas a la organización administrativa de la institución, la Junta Directiva es

el inmediato superior del Director General, dadas las funciones de supervisión y control que

le competen, tanto en asuntos técnicos como administrativos.

En consecuencia, este Despacho considera que los actos que emita el Director General en

ejercicio de sus iacultadei legales para crear, modificar, transmitir o extinguir relaciones

¡u.iaicas, siempre que no impliquen el ejercicio de la función calificadora pueden ser
"apeladas'ante 

la ¡unia Directiva, con fundamento en los artículos 202, 163 y 166 de la I-ey

38 de 2000.
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t Cfr.. fallos de 26 de julio de 2004, 12 de febrero de 2003 y 18 de julio de 2002'
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E-n cuanto a su segunda intenogante, debo aclarar que la resorución impugnada no fue
dictada en ejercicio de ra función carificadora estabiecida en er artícuro izís a"t coaigocivil, sino en uso de Ia facurtad legar que confiere al Director Generar el numeral 6 del
1rti.rlg 11 de la Ley 3 de 1999, paia autorizar la ¿lvolución a" Ur rr.^ puguau.
indebidamente por los usuari,o., .ur'ón por la cuar dicho acto no es susceptibre de serrecurrido en grado de aperación ante la sala primera de ra corte suprerna Jrirr,i.i" v, *consecuencia, debe ser atendido en segunda instancia por Ia Junta Directiva de lainstitución, sin perjuicio der derecho der iápugnante de ucciorar ante la jurisdiccion ¿e tocontencioso administrativo una vez agotadaia vía gubemativa.

Atentamente,

Cevil
l

tl

Procurador de la Administración

OC/1031/au
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